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INTRODUCCION 
 

Considero que la idea planteada en el artículo escrito por el Colegio de Contadores 

Públicos de México en su artículo del 14 de febrero de 2007, plasma esencialmente la 

intención central de este trabajo, motivo por el cual,  decidí escribir un párrafo de éste, 

tal como fue escrito:  

“Para lograr mayor eficacia de los objetivos, metas, proyectos y programas del sector 

público, resulta indispensable que se cuente con un adecuado control interno, pues 

fortalece la rendición de cuentas y la verificación de la información proporcionándose 

mayor certeza y credibilidad sobre la misma, al mismo tiempo que da certidumbre y 

claridad al desempeño del servidor público, permitiendo su valoración en términos de 

productividad y efectividad.  En este sentido es necesario impulsar el desarrollo de 

una cultura de control en la Administración Pública Federal”. 

 

Por lo anterior, es importante empezar desde lo básico implementando medidas de 

control interno que lleven a mejorar el desempeño de las actividades del sector 

público. Los ingresos son una batería importante que impulsa el crecimiento y buen 

desarrollo de una Dependencia como parte integrante de la Administración Pública 

Federal, sin embargo, en mi experiencia laboral de 21 años, y en los sexenios en los 

cuales he colaborado, es algo que se ha pasado por alto en ésta, este olvido es lo que 

me motivó más a desarrollar un sistema para esta área que considero olvidada por 

muchos y reconocida por pocos. Bien organizada es un área que no tendría 

problemas, pero si no es así, será un constante descontrol y desorganización como 

hoy en día, para los dirigentes administrativos. 

 

Por lo tanto, en el desarrollo de este trabajo pretendo dar a conocer ¿Cómo ha 

funcionado el área de ingresos en la Dirección General de Aeronáutica Civil? 

También, el obvio avance que a nivel Secretaría se realizó y el impacto que este 

avance tuvo en la Dirección General de Aeronáutica Civil. 

 

Espero que este trabajo, realmente sirva para que el área de ingresos de la Dirección 

General de Aeronáutica Civil, en la cual colaboro,  pueda alcanzar el nivel de avance 
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requerido y su desarrollo sea al ritmo que las actividades propias del área, también 

que el mismo sirva para convencer a los directivos que una de sus áreas en el ámbito 

económico, debe estar controlada, ya que cualquier entidad económica no sólo se 

acopla a las circunstancias que se le presentan, sino que debe planificar, con esta se 

anticipará  y el control interno se apegará a todas las circunstancias posibles a las que 

deba enfrentarse; pero sobretodo a la realidad actual. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

7 
 

CAPITULO I 

CONTROL INTERNO 

 

1.- Definición 

 

De acuerdo con el Colegio de Contadores Públicos de México en un artículo publicado 

el 14 de febrero del 2007 denominado “Las Normas de Control Interno evitan la 

desviación del presupuesto”, Por Control Interno, debemos entender: proceso 

preventivo, detectivo y correctivo que permite incrementar la probabilidad de que las 

metas y los objetivos se cumplan de manera satisfactoria, y que además esté en 

constante evolución. 

 

Una segunda definición nos dice que control interno: “Es el plan de organización entre 

la contabilidad, funciones de empleados y procedimientos coordinados que adopta una 

empresa pública, privada o mixta, para obtener información confiable, salvaguardar sus 

bienes, promover la eficiencia de sus operaciones y adhesión a su política 

administrativa” 1 

 

Entre los objetivos del control interno de acuerdo con Perdomo Moreno, Abraham, 

tenemos: 

 Prevenir Fraudes 

 Descubrir robos y malversaciones 

 Obtener información administrativa, contable y financiera confiable y oportuna 

 Localizar errores administrativos, contables y financieros 

 Proteger y salvaguardar los bienes, valores, propiedades y demás activos de la 

empresa en cuestión. 

 

 

 

 

1 Perdomo Moreno, Abraham, Fundamentos de Control Interno, Ed. Thomson, pp.2-8 
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Un sistema de control interno de acuerdo con  a la definición de Santillana, Juan 

Ramón, es: “el Conjunto ordenado, concatenado e interactuante de los objetivos que 

persigue el control interno para el logro de la misión y objetivos de la entidad, la 

responsabilidad de este sistema recae en la autoridad más alta de la organización, 

según nos refiere el mismo autor, sin embargo también reconoce que las altas 

autoridades no siempre cuentan con experiencia o conocimientos en materia de 

control, ni tampoco disponen del tiempo necesario para ejercer esta delicada función.  

En estos casos es donde aparece la figura del contralor en quien se delega esta 

actividad, sin que ello implique relevarlo, sin embargo en la Administración Pública, la 

figura del contralor solo nos sirve como apoyo, como ayuda, pero no es el responsable 

jamás de este tipo de sistemas” 2 

Entre los elementos de un buen sistema de control interno se tiene: 

a) Un plan de organización que proporcione una apropiada distribución funcional de 

la autoridad y la responsabilidad. 

 

b) Un plan de autorizaciones, registros contables y procedimientos adecuados para 

proporcionar un buen control contable sobre el activo y el pasivo, los ingresos y 

los gastos. 

 

c) Unos procedimientos eficaces con los que llevar a cabo el plan proyectado. 

 

d) Un personal debidamente instruido sobre sus derechos y obligaciones, que han 

de estar en proporción con sus responsabilidades. 

 

Sin embargo, para el presente,  resulta importante tomar en cuenta la Norma General 

de Control Interno en la Administración Pública Federal, publicada el 28 de septiembre 

de 2006 en el Diario Oficial de la Federación, la cual fue emitida como uno de los 

objetivos estratégicos en el Programa Nacional de Combate a la Corrupción y Fomento  

a  la  Transparencia  y Desarrollo  Administrativo,  impulsando  con esto una 

1 Santillana, Juan Ramón, Establecimiento de Sistemas de Control Interno, Ed. Thomson 
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cultura de control en la administración Pública Federal con el fin de prevenir y evitar 

actos de corrupción y coadyuvar al cumplimiento de metas y objetivos de cada entidad 

y dependencia gubernamental. 

 

Por lo cual entenderemos por Control interno, el proceso llevado a cabo por los 

órganos de gobierno y sus titulares; como titulares de las unidades administrativas y 

demás servidores públicos de las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal y de la Procuraduría General de la República, diseñado e 

implementado para proporcionar una seguridad razonable con respecto al logro de los 

objetivos y metas institucionales, agrupados de manera general en los siguientes tipos 

o categorías: 

 

a) Eficiencia, eficacia y economía de las operaciones, programas y/o proyectos 

b) Información financiera, presupuestal y de operación, confiable y oportuna; 

c) Cumplimiento con el marco legal y normativo aplicable y  

d) Salvaguarda de activos. 

 

Es conveniente señalar la definición de un Sistema de Control Interno dispuesto en el 

Artículo 2, Fracción XI también en la misma Norma y la cual establece que es “el 

conjunto de medios, mecanismos o procedimientos implementados por los titulares de 

las dependencias y entidades, y de la Procuraduría, así como los demás servidores 

públicos en el ámbito de sus respectivas competencias, con el prepósito  de conducir 

las actividades correspondientes hacia el logro de los objetivos y metas institucionales; 

obtener información confiable y oportuna y cumplir con el marco jurídico aplicable a las 

mismas... 

En un sentido más amplio, el sistema de control interno institucional está a su vez 

constituido por el conjunto de procedimientos, que con diversos propósitos, se 

establecen en cada una de las áreas de una dependencia o entidad como pueden ser, 

comercialización, facturación, ingresos, tesorería, presupuestos, inversiones y valores, 

producción, mantenimiento, inventarios y almacenes y sistemas automatizados de 

información entre otros”. 
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2.- Importancia del Control Interno 

 

Sin duda alguna, todas las grandes entidades cuentan con un sistema de control 

interno; aún en la más pequeña organización se lleva acabo el desarrollo de un sistema 

incluso en el hogar, si todo aquel que es responsable de una organización no llevará 

acabo el desarrollo de un Control Interno, su proyecto no tendría éxito. 

 

Por lo que, la importancia del control interno radica en lo más indispensable para el 

desarrollo de una pequeña actividad. 

 

En el artículo 5 de las Normas Generales de Control Interno en la Administración 

Pública,  se señala que el control interno se aplicará con el propósito, entre otros de: 

 

I.- Promover la eficacia, eficiencia y economía de las operaciones, programas y/o 

proyectos. 

II.- Medir la eficacia en el cumplimiento de los objetivos institucionales, prevenir 

desviaciones en la consecución de los mismos, y promover la obtención y aplicación de 

los recursos se realice con criterios de eficiencia y economía. 

III.- Obtener información financiera, presupuestal y de operación, veraz, confiable y 

oportuna; 

 

IV.-  Propiciar el cumplimiento del marco legal y normativo aplicable a la dependencia 

o entidad, o a la Procuraduría, con el fin de que las decisiones, funciones y actividades 

se lleven a cabo conforme las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 

correspondientes, y 

 

V.-  Salvaguardar, preservar y mantener los recursos públicos en condiciones de 

integridad y disponibilidad para los fines que están destinados. 

 

Por lo cual, la importancia que el Control Interno tiene en el Sector Público es 

fundamental para cumplir con el Programa Nacional de Combate a la Corrupción y 
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Fomento a la Transparencia y Desarrollo Administrativo, además del correcto 

funcionamiento de este Sector. 

 

3.-Estructura del Control Interno 

Siguiendo con las Normas Generales de Control Interno para la Administración Pública 

Federal en su artículo 12 nos señala que, dichas normas tienen por objeto: 

 

1. Establecer y mantener un ambiente de control 

2. Identificar, evaluar y administrar riesgos 

3. Implementar y/o actualizar actividades de control 

4. Informar y comunicar y 

5. Supervisar y mejorar continuamente el sistema de control interno 

 

Primera Norma.- Establecer y mantener un ambiente de control 

 

Los titulares de las dependencias y entidades y de la Procuraduría, y demás órganos 

de administración; de gobierno; de apoyo, y de control, deberán fomentar y mantener 

un entorno de integridad congruente con los valores éticos del servicio público, que 

propicie el cumplimiento estricto del marco jurídico que rige a la Administración Pública 

Federal y que esté alineado con la misión, visión, objetivos y metas de cada una de 

ellas, por lo que deberán establecer, y/o actualizar y fomentar la observancia del código 

de conducta institucional, conduciéndose en el desempeño de sus funciones con una 

actitud de compromiso y apoyo hacia el control interno, la transparencia, la rendición de 

cuentas y el combate a la corrupción. 

 

Segunda Norma: Identificar, evaluar y administrar los riesgos. 

Los Titulares de las dependencias y entidades y de la Procuraduría, con el apoyo y 

corresponsabilidad de sus colaboradores de mandos superiores y medios, deberán 

contar con objetivos, metas y programas institucionales acordes al marco jurídico que 

rige su funcionamiento, a partir de los cuales deberán derivarse los distintos objetivos y 

metas a nivel funcional o su equivalente, de tal manera que estén debidamente 
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alineados con aquéllos.  Para coadyuvar al cumplimiento de los objetivos y metas se 

podrá aplicar lo dispuesto en el Modelo de Administración de Riesgos en la 

administración Pública Federal. 

 

Con base en lo anterior, se deberá llevar a cabo la identificación y evaluación de los 

riesgos que puedan impactar negativamente en el logro de los objetivos, metas y 

programas, con el fin de establecer estrategias y controles internos para su prevención 

y manejo, debiendo presentar ante el Comité de Control y Auditoría correspondiente, 

por lo menos una vez al año, la situación que guardan los principales riesgos 

institucionales, así como la forma en que se están administrando.  En el caso de las 

entidades, se deberá informar lo conducente al Órgano de Gobierno con el propósito de 

que coadyuve a su atención, control y seguimiento. 

 

El análisis y seguimiento de los riesgos relevantes será motivo  de atención periódica 

en las sesiones de los Comités de Control y Auditoría, conforme a los lineamientos que 

rigen el funcionamiento de los mismos. 

 

Tercera Norma.- Implementar y/o actualizar actividades de control 

 

Los Titulares de las dependencias y entidades y de la Procuraduría y los demás 

servidores públicos, en el ámbito de sus respectivas competencias, serán responsables 

del establecimiento, adecuación y funcionamiento de los sistemas de control interno 

necesarios para el logro de los objetivos, metas y programas institucionales, 

asegurando de manera razonable la obtención de información financiera, presupuestal 

y de operación confiable, oportuna y suficiente, para cumplir con su margo jurídico de 

actuación, así como para salvaguardar los recursos públicos a su cargo. 

 

Cuarta Norma.- Informar y comunicar. 

Los Titulares de las dependencias y entidades y de la Procuraduría, y los demás 

servidores públicos en el ámbito de sus respectivas competencias, serán responsables 

de establecer las medidas conducentes a fin de que la información  
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relevante mencionada en  las Normas anteriores sea adecuada para toma de 

decisiones y el logro de dichos objetivos, metas y programas, así como cumplir con las 

distintas obligaciones que en materia de información están sujetas a las dependencias, 

entidades y la Procuraduría, en los términos de las disposiciones legales y 

administrativas aplicables. 

De esta forma, la información deberá ser debida y oportunamente registrada, 

clasificada y comunicada a las instancias externas e internas que la requieran, en los 

términos de las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

Asimismo, será necesaria mantener canales de comunicación con los servidores 

públicos de la dependencia, entidad o de la Procuraduría, relacionados con la 

preparación de la información necesaria para la integración de los estados financieros o 

presupuestales, o la relativa a los informes de auditoría externa o interna, para conocer 

hechos que pudieran implicar omisiones o imprecisiones que afecten potencialmente su 

veracidad e integridad. 

Quinta Norma.- Supervisar y mejorar continuamente el sistema de control interno 

 

Los Titulares de las dependencias, entidades y la Procuraduría, y demás servidores 

públicos en el ámbito de sus respectivas competencias, deben contribuir al 

mejoramiento continuo del Sistema de Control Interno Institucional, con el fin de 

mantener y elevar su eficacia y eficiencia. 

 

Con independencia de la evaluación y verificación que lleven a cabo las diversas 

instancias de fiscalización sobre el Sistema de Control Interno de las dependencias  

entidades  y la Procuraduría, la actualización y supervisión general de dicho Sistema, 

es responsabilidad de los Titulares a que se alude en el párrafo anterior. 

 

La evaluación y mejoramiento de los sistemas de control específicos debe llevarse a 

cabo por los responsables de las operaciones y procesos correspondientes durante el 

transcurso de sus actividades cotidianas. 
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Las observaciones y debilidades de control interno comunicadas por las instancias de 

fiscalización deben ser atendidas con oportunidad y diligencia por parte de quienes 

tienen la responsabilidad de solventarlas, contribuyendo con ello a la eficacia y 

eficiencia de los sistemas de control. 

 

Estas normas son similares a las Normas y Procedimientos de Auditoría y Normas para 

atestiguar y,  

“consiste en las políticas y procedimientos establecidos para proporcionar una 

seguridad razonable de poder lograr los objetivos específicos de la entidad. Dicha 

estructura consiste en los siguientes elementos: 

 

a) El ambiente de control 

b) La evaluación de riesgos 

c) Los sistemas de información y comunicación  

d) Los procedimientos de control 

e) La vigilancia”2 

 

Sin duda alguna los cinco elementos tanto  de la Función Pública como los de 

aplicación general son de suma importancia para cuando se realizarse una auditoría de 

control interno, sin embargo; este trabajo está enfocado exclusivamente al estudio de 

los procedimientos de control, como se verá más adelante. 

 

 

 

 

 

 

 

 

_____________________________________________________ 
Normas y Procedimientos de Auditoría y normas para atestiguar,Edit.  
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CAPITULO II  

ENTIDADES GUBERNAMENTALES 

1.- Definición de Entidad Gubernamental 

Se considera entidad gubernamental a todas aquella dependencia con existencia 

propia e independiente que hayan sido creadas por ley o decreto. 

 

2- Clasificación de entidades gubernamentales 

El artículo 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos nos indica 

que la Administración Pública Federal se divide en Centralizada y Paraestatal. 

 

La Presidencia de la República, las Secretarías de Estado, los Departamentos 

Administrativos y la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, integran la 

Administración Pública Centralizada, de acuerdo con el Artículo 1º de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal. 

 

Los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal, las 

instituciones nacionales de crédito, las organizaciones auxiliares nacionales de crédito, 

las instituciones nacionales de seguros y de fianzas y los fideicomisos, componen la 

administración pública paraestatal, todo esto de acuerdo con la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. 

 

El ejecutivo Federal para el despacho de los asuntos administrativos se auxiliará de las 

Secretarías de Estado, según el artículo 26 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, estas dependencias gubernamentales son las siguientes: 

 Secretaría de Gobernación 

 Secretaría de Relaciones Exteriores 

 Secretaría de la Defensa Nacional 

 Secretaría de Marina 

 Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

 Secretaría de Desarrollo Social 

 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
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 Secretaría de Energía 

 Secretaría de Economía 

 Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y alimentación 

 Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

 Secretaría de la Función Pública 

 Secretaría de Educación Pública 

 Secretaría de Salud 

 Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

 Secretaría de la Reforma Agraria 

 Secretaría de Turismo 

 Secretaría de Seguridad Pública 

 Conserjería Jurídica del Ejecutivo Federal 

De acuerdo con el artículo 10 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

las Secretarías de Estado y los Departamentos Administrativos tendrán igual rango, y 

entre ellos no habrá, por lo tanto, preeminencia alguna. 

Dentro de la Administración Pública Paraestatal los organismos descentralizados son 

entidades creadas por ley o decreto del Congreso de la Unión o decreto del Ejecutivo 

Federal con personalidad jurídica y patrimonio propios, cualquiera que sea la estructura 

legal que adopten, según lo estípula la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal en su artículo 45. 

 

Son organismos descentralizados las personas jurídicas creadas conforme a lo 

dispuesto por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y cuyo objeto sea: 

 

a) La realización de actividades correspondientes a áreas estratégicas o prioritarias 

b) La prestación de un servicio público o social 

c) La obtención o aplicación de recursos para fines de asistencia o seguridad social. 

 

El Artículo 46 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.- Son empresas 

de participación estatal mayoritaria las siguientes: 
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I. 
  

Las sociedades nacionales de crédito constituidas en los términos de su legislación

específica; 

II.  

  

Las sociedades de cualquier otra naturaleza incluyendo las organizaciones

auxiliares nacionales de crédito; así como las instituciones nacionales de seguros y

fianzas, en que se satisfagan alguno o varios de los siguientes requisitos: 

 a) Que el Gobierno Federal o una o más entidades paraestatales, conjunta o

separadamente, aporten o sean propietarios de más del 50% del capital social. 

 b) Que en la constitución de su capital se hagan figurar títulos representativos de

capital social de serie especial que sólo puedan ser suscritas por el Gobierno

Federal; o 

 c) Que al Gobierno Federal corresponda la facultad de nombrar a la mayoría de los 

miembros del órgano de gobierno o su equivalente, o bien designar al presidente o

director general, o cuando tenga facultades para vetar los acuerdos del propio

órgano de gobierno. 

Se asimilan a las empresas de participación estatal mayoritaria, las sociedades civiles 

así como las asociaciones civiles en las que la mayoría de los asociados sean 

dependencias o entidades de la administración pública federal o servidores públicos 

federales que participen en razón de sus cargos o alguna o varias de ellas se obliguen 

a realizar o realicen las aportaciones económicas preponderantes. 

Según el Artículo 47 de la Ley en comento, los fideicomisos públicos son aquéllos que 

el gobierno federal o alguna de las demás entidades paraestatales constituyen, con el 

propósito de auxiliar al Ejecutivo Federal en las atribuciones del Estado para impulsar 

las áreas prioritarias del desarrollo, que cuenten con una estructura orgánica análoga a 

las otras entidades y que tengan comités técnicos. 

En los fideicomisos constituidos por el gobierno federal, la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público fungirá como fideicomitente único de la Administración Pública 

Centralizada 

 

3.- Atribuciones 

De acuerdo con la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, cada Secretaría 

de Estado está representada por un Secretario, y éste a su vez atenderá los asuntos 
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 de su competencia auxiliado por  Subsecretarios, un Oficial Mayor, directores, 

subdirectores, Jefes de Departamento, Subjefes de Departamento, Jefes de Oficina, 

Subjefes de Oficina y  Jefes de mesa y sección. 

 

Cada Secretaría de Estado o Departamento Administrativo formulará, respecto de los 

asuntos de su competencia, los proyectos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y 

órdenes del Presidente de la República. 

 

De acuerdo con el artículo 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

los reglamentos, decretos y acuerdos expedidos por el Presidente de la República 

deberán, para su validez y observancia constitucionales ir firmados por el Secretario de 

Estado o el Jefe del Departamento Administrativo respectivo, y cuando se refieran a 

asuntos de la competencia de dos o más Secretarías o Departamentos, deberán ser 

refrendados por todos los titulares de los mismos. 

 

Tratándose de los decretos promulgatorio de las leyes o decretos expedidos por el 

Congreso de la Unión, sólo se requerirá el refrendo del titular de la Secretaría de 

Gobernación. 

 

El titular de cada Secretaría de Estado y Departamento Administrativo expedirá los 

manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público necesarios para 

su funcionamiento, los que deberán contener información sobre la estructura orgánica 

de la dependencia y las funciones de sus unidades administrativas, así como sobre los 

sistemas de comunicación y coordinación y los principales procedimientos 

administrativos que se establezcan. Los manuales y demás instrumentos de apoyo 

administrativo interno, deberán mantenerse permanentemente actualizados. Los 

manuales de organización general deberán publicarse en el Diario Oficial de la 

Federación. En cada una de las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, se mantendrán al corriente los escalafones de los trabajadores y se 

establecerán los sistemas de estímulos y recompensas que determine la ley y las 

condiciones generales de trabajo respectivas 
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CAPITULO III  

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

1.- Definición  

Es una Entidad Gubernamental que forma parte del Poder Ejecutivo Federal y que 

tiene a su cargo la Administración del ramo comunicaciones y transportes así como la 

organización las dependencias que la componen, y las atribuciones que le son propias 

a cada una de ellas. 

 

2.- Aspectos Históricos 

 

De acuerdo con la cronología localizada en el portal www.sct.gob.mx; me fue posible 

realizar esta breve reseña histórica: 

 

Desde la consumación de nuestra independencia han existido diferentes dependencias 

que han tenido a su cargo el diseño de políticas públicas y la ejecución de obras 

públicas en materia de transportes. 

 

En noviembre de 1821, la Regencia acordó la creación de cuatro Ministerios o 

Secretarías, una de ellas, la de Relaciones Exteriores e Interiores, que tenía su cargo 

las obras públicas tales como caminos, calzadas y puentes. Posteriormente durante el 

periodo de la Reforma, la Constitución de 1857, estableció que la Secretaría de 

Fomento, Colonización e Industria y Comercio, tomaba a su cargo la realización de las 

obras públicas. Durante el Imperio de Maximiliano, en el Estatuto provisional el 

Departamento Ministerial de Fomento como el encargado de la geografía y estadística, 

los caminos de fierro, navegación, correos y telégrafos, entre otros. Se establecía, 

asimismo, la Dirección de Puentes y Calzadas. 

 

En 1891 se creó por primera vez la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas -

SCOP-, a la cual, además de las carreteras, calzadas y ferrocarriles, correspondía la 

atención de los correos, telégrafos, teléfonos y vías marítimas. Unos años después en  
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el período gubernamental de Francisco I. Madero, lo referente a los transportes en el 

país fue competencia de la Secretaría de Gobernación y en la época de Victoriano 

Huerta el rubro volvió a recaer en la SCOP. La Constitución de 1917 ratificó 

nuevamente a esta Secretaría con las mismas funciones, que continuarían hasta el 24 

de diciembre de 1958, en esa la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado separa 

la Secretaría de Obras Públicas, de la de Comunicaciones y Transportes, al quedar 

bajo la competencia de aquélla la construcción de las vías terrestres y aeropuertos del 

país. 

 

Desde entonces a la fecha la Secretaría de Comunicaciones y Transportes ha sufrido 

diversas modificaciones en su estructura, ya que las actividades que supervisa y realiza 

son dinámicas, es decir se encuentran en constante avance como el caso de las 

carreteras, servicios como los telefónicos entre otros, por lo que los controles derivados 

de las funciones que desarrolla se encuentran en constante modificación. 

 

La misión que tiene por tanto la Secretaría, es la de dotar al país con sistemas de 

transporte y de comunicaciones que, por diversos medios hagan posible la unión de 

todos los mexicanos y los integren al resto del mundo, aprovechando la innovación 

tecnológica, promoviendo la creación de valor agregado y el desarrollo económico y 

social, de manera equilibrada y sostenida, con pleno respeto a las peculiaridades 

culturales y al medio ambiente. 

 

La visión que tiene es ser un agente de cambio en el país, mediante la promoción y la 

generación de más y mejores servicios e infraestructura de comunicaciones y 

transportes, que sean accesibles a todos los mexicanos y coadyuven al mejoramiento 

de la calidad de la vida ala construcción de una sociedad más igualitaria y más justa, 

siempre trabajando con los más altos estándares de calidad y ética profesional, 

estableciendo sinergias entre los distintos niveles de gobierno y con la sociedad en 

general. 
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3.- Cómo está integrada 

 

Atendiendo a la normatividad interna de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, actualmente, la misma cuenta con: Tres subsecretarías (de 

Infraestructura, de Transporte y de Comunicaciones).Una Oficialía Mayor. Dos 

coordinaciones generales (de Planeación y Centros SCT y de Puertos y Marina 

Mercante). Otras 26 unidades administrativas, la mayor parte direcciones generales. 

 

Además, coordina administrativa y funcionalmente a las siguientes instancias: 31 

Centros SCT localizados en las capitales de los estados, a la Comisión Federal de 

Telecomunicaciones (Cofetel), a los Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo 

Mexicano (SENEAM) y al Instituto Mexicano del Transporte (IMT). Los tres últimos son 

órganos desconcentrados que cuentan con autonomía técnica y operativa.  

 

Por otra parte, la dependencia tiene la responsabilidad de coordinar las actividades de 

las siguientes entidades paraestatales: Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 

Servicios Conexos (Capufe), Aeropuertos y Servicios Auxiliares (ASA), Servicios 

Aeroportuarios de la Ciudad de México (SACM), Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec 

(FIT), Fideicomiso de Formación y Capacitación para el Personal de la Marina 

Mercante Nacional (Fidena), 24 Administraciones Portuarias Integrales (APIS), 16 de 

las cuales son federales y se ubican en los más importantes puertos marítimos de los 

litorales mexicanos. 
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(organigrama fuente: www.sct.gob.mx) 

 

 

 

4.- Actividades 

 

De acuerdo con la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en su artículo 36,  

a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes corresponde el despacho de los 

siguientes asuntos: 

I. Formular y conducir las políticas y programas para el desarrollo del transporte y 

las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; 

II. Regular, Inspeccionar y vigilar los servicios públicos de correos y telégrafos y 

sus servicios diversos; conducir la administración de los servicios federales de 

comunicaciones eléctricas y su enlace con los servicios similares públicos 

concesionados con los servicios privados de teléfonos, telégrafos e  

 



23 
 

inalámbricos y con los estatales y extranjeros; así como del servicio público de 

procesamientos remoto de datos; 

III. Otorgar concesiones y permisos previa opinión de la Secretaría de Gobernación, 

para establecer y explotar sistemas y servicios telegráficos, telefónicos, sistemas 

y servicios y estaciones; 

IV. Otorgar concesiones y permisos para establecer y operar servicios aéreos en el 

territorio nacional, fomentar, regular y vigilar su funcionamiento y operación, así 

como negociar convenios para la prestación de servicios aéreos internacionales. 

V. Regular y vigilar la administración de los aeropuertos nacionales, conceder 

permisos para la construcción de aeropuertos particulares y vigilar su operación. 

VI. Administrar la operación de los servicios de control de tránsito, así como de 

información y seguridad de la navegación aérea; 

VII. Construir vías férreas, patios y terminales de carácter federal para el 

establecimiento y explotación de ferrocarriles, y la vigilancia técnica de su 

funcionamiento y operación. 

VIII. Regular y vigilar la administración del sistema ferroviario 

IX. Otorgar concesiones  y permisos para la explotación de servicios de 

autotransportes en las carreteras federales y vigilar técnicamente su 

funcionamiento y operación, así como el cumplimiento de las disposiciones 

legales respectivas;  

X. (Derogada) 

XI. Participar en convenios para la construcción y explotación de los puentes 

internacionales 

XII. Fijar normas técnicas del funcionamiento y operación de los servicios públicos 

de comunicaciones y transportes y las tarifas para el cobro de los mismos, así 

como otorgar concesiones y permisos y fijar las tarifas y reglas de aplicación de 

todas las maniobras y servicios marítimos, portuarios, auxiliares y conexos 

relacionados con los transportes o las comunicaciones; y participar con la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el establecimiento de las tarifas de 

los servicios que presta la administración pública federal de comunicaciones y 

transportes. 
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XIII. Fomentar la organización de sociedades cooperativas cuyo objeto sea la 

prestación de servicios de comunicaciones y transportes 

XIV. Regular, promover y organizar la marina mercante; 

XV. Establecer requisitos que deban satisfacer el personal técnico de aviación civil, 

marina mercante, servicios públicos de transporte terrestre y de 

telecomunicaciones, así como conceder las licencias y autorizaciones 

respectivas: 

XVI. Regular las comunicaciones y transportes por agua 

XVII. Inspeccionar los servicios de la marina mercante 

XVIII. Construir, reconstruir y conservar las obras marítimas, portuarias y de dragado, 

instalar el señalamiento marítimo y proporcionar los servicios de información y 

seguridad para la navegación marítima; 

XIX. Adjudicar y otorgar contratos, concesiones y permisos para el establecimiento y 

explotación de servicios relacionados con las comunicaciones por agua; así 

como coordinar en los puertos marítimos y fluviales las actividades de servicios 

marítimos y portuarios, los medios de transporte que operen en ellos  los 

servicios principales auxiliares y conexos de las vías generales de comunicación 

para su eficiencia operación y funcionamiento, salvo los asignados a la 

Secretaría de Marina. 

XX. Administrar los puertos centralizados y coordinar los de la administración 

paraestatal, y otorgar concesiones y permisos para la ocupación de las zonas 

federales dentro de los recintos portuarios; 

XXI. Construir y conservar los caminos y puentes federales, incluso los 

internacionales; así como las estaciones y centrales de autotransporte federal. 

XXII. Construir y conservar los caminos y puentes, en cooperación con los gobiernos 

de las entidades federativas, con los municipios y los particulares. 

XXIII. Construir aeropuertos federales y cooperar con los gobiernos de los Estados y 

las autoridades municipales, en la construcción y conservación de obras de ese 

género. 

XXIV. Otorgar concesiones o permisos para construir las obras que le corresponda 

ejecutar 

XXV. Cuidar de los aspectos ecológicos y los relativos a la planeación del desarrollo 

urbano, en los derechos de vía de las vías federales de comunicación. 
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XXVI. Promover y, en su caso, organizar la capacitación, investigación y el desarrollo 

tecnológico en materia de comunicaciones y transportes, y 

XXVII. Los demás que expresamente le fijen las leyes y reglamentos. 
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CAPITULO V 

DISEÑO DE SISTEMA 

1.- Situación Actual del Control Interno de los Ingresos en la DGAC 

Con base en el artículo  4º. del Código Fiscal de la Federación, la recaudación 

proviene de todos los ingresos de la federación, aún cuando se destinen, a un fin 

específico, se hará por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o por las oficinas 

que dicha Secretaría autorice, en este caso la oficina autorizada para la recaudación 

de Ingresos es la SCT, a través de su Dirección General de Programación, 

Organización y Presupuesto, que en este caso es el área normativa en el rubro de 

ingresos. 

 

A raíz de la emisión del Manual de Procedimientos emitido por la Dirección General 

de Programación, Organización y Presupuesto de forma  general es necesario que la 

Dirección General de Aeronáutica Civil, emita su propio Manual de Procedimientos 

en el que integre las actividades propias del área de ingresos porque la DGAC 

conlleva en sus facultades un constante desarrollo tecnológico y requiere 

mantenerse en constante evolución, a manera de ejemplo puede citarse que es la 

Unidad responsable de mantener actualizado el Registro Aeronáutico Mexicano, el 

cual consiste en mantener un padrón de matrículas por tipo de aeronave, diferentes 

empresas prestadoras de servicios, así como tipos de motores, lo cual se traduce en 

mantener un modo de transporte eficaz contribuyendo también en la creación, 

explotación y mantenimiento de una infraestructura aeronáutica eficaz. 

De acuerdo con lo señalado y a efecto de mantener un control adecuado en la 

administración y prestación de servicios la DGAC se apega al control interno 

determinado en el manual de procedimientos para la recaudación, mismo que 

permite tener el control de la prestación de servicios para cada una de las empresas 

aeronáuticas, ya que una de las herramientas que emite el Sistema de Ingresos es el 

control de la facturación –Recibos de Pago -, ya que dichos documentos permiten 

hacer en el renglón de observaciones, las aclaraciones pertinentes para cada 

empresa o aeronave en particular. 
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La DGAC  está conformada por áreas prestadoras de servicios como lo son Control 

Aeronáutico, Seguridad Aérea, Aviación, Licencias, Aeropuertos, Comandancias de 

Aeropuerto, verificación aeroportuaria entre otras, los cuales a nivel central, excepto 

Comandancias no están autorizadas para realizar cobranza de Derechos, de ahí que 

la DGAC tiene oficinas estratégicas para recibir pago por servicios, entre la que se 

citan, Area de Facturación de Oficinas Centrales, Área de Facturación de Licencias y 

Librería, así como Área de Facturación de Ingresos Tarifarios.  

Por lo que el Secretario con base en el Reglamento Interior y auxiliado por sus 

Directores Generales mantener en constante actualización los Manuales de 

Procedimientos. 

De acuerdo con lo señalado es necesario que en la DGAC se establezcan los 

manuales de procedimientos que permitan mantener un control interno en cada una 

de las áreas administrativas y en particular del área encargada de llevar el control de 

la recaudación de toda la DGAC  dotándola de la jerarquía y personal de apoyo, y 

servir como enlace con la DGPOP para evitar demoras en la entrega de información, 

trabajos de conciliación y en su caso la atención especial a auditorias y servicios de 

la Órgano Interno de Control y de la Auditoría Superior de la Federación. 

2.- Manual Propuesto 

Es importante destacar que se tuvo que diseñar un Manual de Procedimientos ágil y 

práctico que permita que sus instrucciones, se orienten a especificar en detalle las 

actividades que se desarrollan en la Dirección General a fin de unificar criterios al 

interior de la misma, a recuperar la información de la forma más adecuada 

asegurando su calidad y por último agilizar la circulación de la información para que 

esta llegue a ser oportuna y eficaz, apegándose a los lineamientos contenidos en el 

Manual de Procedimientos para la Recaudación de Ingresos emitido por al Dirección 

General de Programación, Organización y Presupuesto. 

 

Para diseñar los formatos adecuados de control interno en la DGAC, me he basado 

en los ya existentes, pero he tratado de tener en cuenta varios aspectos: 
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- Que cualquier persona puede utilizar los formatos, con el fin de tener diseños 

en los que la información sea la adecuada, ya que entre más fácil se pueda 

llenar, más rápido se obtiene la información requerida. 

- En lo posible se trato de no recargar de formatos el procedimiento y fueron 

eliminados aquellos que eran  repetitivos, unificando información. 

- Obviamente se tomaron en cuenta todos y cada uno de los formatos que 

existen en el software emitido por la DGPOP, solo que era preciso diseñar 

nuevos para un efectivo control interno. 

- Se crearon formatos en hojas de cálculo, de las que se solicitará su 

integración al sistema de ingresos ya existente, estas hojas integran 

información que internamente es entregada a las área normativas y de control 

que así lo requieran. 

 

Todo los formatos son integrados en un Manual de procedimientos; por que tenemos 

la necesidad  de contar con una guía del trabajo que se ejecuta en esta área, la cual 

nos servirá para la clarificación de la estructura de la misma y el limite de 

responsabilidades, además de unificar políticas y formas de tratamiento de la 

problemática que cotidianamente se presente así como la coordinación correcta de 

actividades, ya que es importante que los dirigentes y autoridades de esta área sean 

continuadores y transformadores en la medida de lo posible, adaptándose a algo ya 

existente. 

 

Con este trabajo, ratifico la definición de Víctor Lazarro  que asienta en su libro 

Sistemas y Procedimientos: que un manual de procedimientos es un Sistema de 

secuencia de actividades, cuando este se presenta por escrito ya sea en forma 

narrativa, gráfica o pictórica, estos documentos se presentan individualmente o en 

series en la forma del manual ya que estos necesitan con frecuencia ser 

modificados, es decir, están en constante mantenimiento. 

 

Por lo que un manual de Procedimientos, entonces es la manera más adecuada de 

presentar este Diseño de Sistema de Control Interno, ya que este deberá de ser 
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modificado con frecuencia, siendo este el sistema ideal de cambiar solo una parte y 

presentar como en este caso uno nuevo cuando la modificación es total o casi total. 
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CONCLUSIONES 

 

De acuerdo con la revisión de los documentos que tienen como fin la recaudación que 

actualmente se lleva acabo, es importante destacar que no debe descuidarse el punto 

de los procedimientos en la recaudación, en una dependencia gubernamental en 

constante crecimiento como lo es la Dirección General de Aeronáutica Civil, los 

procedimientos que ahora ya están plasmados listos para su envío y aprobación, 

serán una herramienta importante para la eliminación y aclaración de cualquier tipo de 

problemas o dudas en el ámbito de los ingresos. 

 

Me quedo complacida ante el trabajo realizado, ya que es una meta que se ha logrado 

finalmente después de años de perseguirla, toda la información contenida en el 

manual de procedimientos propuesto está debidamente revisada para la optimización 

de tiempos y movimientos, que seguramente repercutirán en el mejor 

aprovechamiento de tiempos y disminución marcada en la atención al público en 

ventanilla. 

 

Durante el desarrollo del presente diseño, se encontraron de diversos aspectos que 

estaban en riesgo al no tener un manual de procedimientos en el que el personal 

pudiera ver sus límites y responsabilidades como las siguientes: 

 

1. El personal del Área de Ingresos, descargaba toda la responsabilidad de los 

errores y sus correcciones en la responsable del área, por lo que con su ayuda 

se describió más a detalle los límites de la responsabilidad de cada del Área. 

2. El único formato que existía para que se le realizará el cobro a los usuarios no 

era el adecuado, ya que cada Área de Facturación atiende diversas 

necesidades, por lo que hubo la necesidad de diseñar los necesarios para que 

puedan obtener de cada uno la información a primera vista. 

3. El planteamiento que existe en el Manual de procedimientos a nivel Secretaría, 

hace un planteamiento genérico de los tipos de cobro y no toma encuenta los 

cobros que deben realizarse de manera posterior. 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



 

121 
 

4. Se realiza un planteamiento del control interno relativo al padrón de deudores, 

que no fue más que mencionado en el Manual a nivel Secretaría. 

 

Era necesario realizar este Diseño de Control Interno, ya que es básico para cualquier 

Auditoría que sea realizada a esta Área, por que el personal que en un futuro audite lo 

requerirá para el desarrollo de su revisión, ya que esta información le proporciona una 

seguridad razonable de lograr los objetivos específicos de la entidad, a través de todo 

un plan de organización.  Sólo de ésta manera el auditor estará en condiciones de fijar 

la extensión, naturaleza  oportunidad de los procedimientos de auditoría que deberá 

emplear y al mismo tiempo, estará cumpliendo con las normas de auditoría 

establecidas. 

 

Finalmente, considero que este trabajo cumple con la expectativa que se tenía al 

principio de contar con un diseño de sistema que pudiera ayudar al Área de ingresos 

de la Dirección General de Aeronáutica Civil, al desempeño adecuado de sus 

actividades, apegado a las normatividad  y reglamentación existente. 
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